
  
  

PODER ESPECIAL 

Retail £ Collections Solutions Inc. l     

  

   

  

Geidis Dixon por y en representación de FIRST EXECUTIVE DIRECTORSEÑE, Dir 
Retail «: Collections Solutions Inc., organizada bajo las leyes de las Islas Virge 'B 
3 de octubre de 2001, IVB compañía número 465143, en su calidad de accióñ 

compañías ecuatorianas que se mencionan más adelante, POR ESTE MEDIO oollotarinasto 
favor del señor: 

ALDO PATRICIO BRIONES LAGOS 
de nacionalidad chilena, portador del pasaporte No. 7.222.619-4 

para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la compañía mandante 
a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañía 
empresas extranjeras accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba e 
que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada 
a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 
presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 
compañía mandante. 

Retail8 Collections Solutions Inc., es accionista de las siguientes compañías: 

Sicontact Center S.A. 

Integral Solution S.A. 
Sicobra S.A. 
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WU3NZIO MISINOY-OBLSINIA 

2112, Notaria Pública Duodécima 
'á, con cédula No. 9-53-773 
"RTÍFICO: 

8s) fra(n) sido reconocida(s) como 
or lo consiguiente dicha(s) firma(s) 

añamá, 1 9 FE2 200 

  
   

    

  

   
UOtOPzI LBS] A . 

uproeo ny aq ejor ql 
PPeznolny Punta 

LLLANVZ 41 OZLLUOÓ NAMAUVO TAO VANIHOQ 

    

(e) Jouos (e]) jo SAUOIDEAIOL SAS SEPOL 

us esn anb ey opuars “eonuojas so onb eo ras ONIOSAs [4 
“apodaJue anb Rui] e] 1e9HUIME EJed epejuasaJd 

IANd/1D) oc! eN SOIEMQUIMY 

   
    VIAVNVd NA 

NOA VIDA TIO TVYANIO OQV"LISNO, 

    

    
 



    

RAZON YO DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA, NOTARIO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFI . 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE Notaría Bits 

ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE a | 

ESTUVOA MI VISTA ESTA RAZON NO IMPLICA JUICIO 
ALGUNO EN CUANTO ALA FORMA Y CONTENIDO DEL 

4 5 MA ] 2010 
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+ ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD k 
Retail « Collections Solutions Inc. Rotaría Bra 

    

   
   

Una reunión de la Junta Directiva de Retail € Collections Solutions Inc., organizada | 

de las Islas Vírgenes Británicas, se llevó a cabo en la Ciudad de Panamá, el primer (ler)Hí 
febrero 2010, previa convocatoria. 

  

   
   

AA 
Se encontraban presentes la totalidad de los Directores de la sociedad, a saber: FIRST B a ES 
DIRECTORS INC., representada por Geidis Dixon y FIRST COMPANY DIRECTOR EC... , 

representada por Gabriel Choy. Lis Humberto Nava: ¿k 
Quito- Eruadar 

  

Habiendo el quórum reglamentario, la reunión fue declarada abierta por la Presidenta de la sociedad, 
FIRST EXECUTIVE DIRECTORS IXC., representada por Geidis Dixon y FIRST COMPANY 
DIRECTORS IXC., representada por Gabriel Choy, Secretario de la Sociedad, actuó como Secretario de 
la reunión y llevó las actas de la misma. 

        
La Presidenta indicó que el propósito de la reunión era el de otorgar un Poder Especial a favor de ALDO 

PATRICIO BRIONES LAGOS, para que actuando individualmente represente a la sociedad. 

Luego de una breve discusión sobre el asunto presentado en la reunión, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y secundada, la siguiente resolución fue aprobada por unanimidad: 

SE RESOLVIO: 

Otorgar un Poder Especial a favor de ALDO PATRICIO BRIONES LAGOS, de nacionalidad 
chilena, portador del pasaporte No. 7.222.619-4, para que actuando individualmente 

represente a la sociedad. 

SE RESOLVIO FINALMENTE: 

Autorizar, como en efecto se autoriza, a Geidis Dixon por y en representación de FIRST 

EXECUTIVE DIRECTORS INC., Presidente de la sociedad, para otorgar y firmar dicho poder, 

bajo los términos y condiciones que ella considere convenientes para los mejores intereses de la 

sociedad. 

  
No habiendo ningún otro asunto que tratar en la reunión, la misma fue clausurada. 

      

-_Geídis Dixon Gabriel Choy 
Por y en representación de Por y en representación de 
FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC. FIRST COMPANY DIRECTORS INC. 
Presidente de la Sociedad Secretario de la Sociedad 
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RAZON YO DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
ESTUVO A MIVISTA ESTA RAZON NO IMPLICA JUICIO 
ALGUNO EN CUANTO ALA FORMA Y CONTENIDO DEL 
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